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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de
área que corresponda, proceda a reimplantar los reductores de velocidad ubicados
en la calle Magallanes en sentido Norte-Sur y Sur-Norte, previos a su intersección
con la calle 9 de Julio.

ARTÍCULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área
que corresponda, proceda a la señalización e implantación de la cartelería respecto
de las velocidades máximas permitidas y advertencias de disminución de velocidad
en la arteria a la que refiere la presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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